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47-D-20

TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las catorce horas con 

treinta minutos del día diez de febrero de dos mil veintiuno. 

Mediante resolución del día once de noviembre de dos mil veinte, se requirió informe 

al licenciado ., Ministro de Obras Públicas y de Transporte, 

en el marco de la investigación preliminar del presente caso; en ese contexto, se recibió el 

oficio referencia DMOP-GLl-0763-2020 suscrito por el referido funcionario, con la 

documentación que adjunta (fs. 23 al 39). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el caso particular, según el denunciante, el día veinticuatro de marzo de dos mil

veinte, el Ministerio de Obras Públicas y de Transporte (MOPT) habría efectuado una compra 

de ochocientos treinta y cuatro kits para extracción de ADN marca Abbott, con un precio 

total de un millón quinientos mil seiscientos sesenta y seis dólares con veinticuatro centavos 

(US$1,500.666.24), a favor de la sociedad Scientific Instruments, S.A. de C.V.; cuando 

dichos productos no tendrían relación con el fin institucional del Ministerio. 

11. Con el informe rendido por las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y de

Transporte, con la documentación adjunta, obtenida durante la investigación preliminar, se 

ha determinado que: 

i) El día veintitrés de marzo de dos mil veinte, el Ministerio de Salud requirió al

. MOPT la compra de kits de extracción de ADN, con base en el Convenio entre ambas carteras 

de Estado, y en los Lineamientos Específicos para Compras de Emergencia decretados por 

la pandemia por Covid-19, dictados por la Unidad Normativa Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública (UNAC); debido a"( ... ) la necesidad en la 

unificación de esfuerzos solidarios para apoyar la emergencia de salud en los procesos de 

adquisiciones y contrataciones de obras bienes y servicios del MINSAL y lograr así equipar 

con todo lo necesario el Hospital CIFCO, ahora Hospital El Salvador ( ... )" [sic]. 

"( ... )El fin institucional de este Ministerio en relación a la adquisición de los kits de 

extracción de ADN está basado en la existencia del Convenio Marco de Cooperación 

Interinstitucional entre el MOPT y el Ministerio de Salud para el Establecimiento de 

Relaciones de Coordinación y de Colaboración ( ... ) este Ministerio se apoyó con los técnicos 

de MINSAL por ser ellos los que tienen la competencia, experiencia y pericia para conocer 

de la relación existente entre los kits de extracción de ADN y la verificación de la existencia 

de Covid-19 ( ... )"[sic). 

La adquisición de los kits de extracción de ADN fue efectuada con base en los 

Lineamientos Específicos establecidos por la UNAC mediante el Decreto Legislativo No. 

606, de fecha veintitrés de marzo de dos mil veinte, publicados en el Diario Oficial No. 60, 

Tomo 422 de ese día. 
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La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. 
En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en 
el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.












